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El Consejo de Administración de Altadis emite su 
informe recomendando la oferta de Imperial  

• El 18 de diciembre tendrá lugar una Junta General de 
Accionistas para deliberar sobre la supresión del blindaje estatutario, 
con prima de asistencia de 0,10 euro brutos por acción 

En una reunión celebrada hoy, el Consejo de Administración de Altadis ha 
aprobado por unanimidad el informe sobre la oferta pública de adquisición de 
acciones de la sociedad presentada por Imperial Tobacco y autorizada por la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores. 

En su informe, emitido conforme a lo dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto 
1.066/2007 de 27 de julio, “el Consejo de Administración, considerando el 
asesoramiento financiero recibido de Credit Suisse, JPMorgan, Merrill Lynch y 
Rothschild, considera unánimemente que el precio ofrecido por Imperial Tobacco 
de 50 euros por acción es adecuado desde un punto de vista financiero”. 

En consecuencia, teniendo en cuenta las consideraciones generales expuestas en 
su propio informe, “el Consejo de Administración de Altadis, de forma unánime, 
considera atractiva la Oferta y, en las actuales circunstancias, la recomienda a sus 
accionistas”. 

El informe aprobado hoy confirma, de esta manera, la posición hecha pública por 
el Consejo de Administración en el hecho relevante emitido con fecha 18 de julio 
de 2007.  

En su reunión, el Consejo de Administración ha acordado también convocar una 
Junta General de Accionistas el día 18 de diciembre, en segunda convocatoria, al 
efecto de tratar sobre la modificación del artículo 24 de sus estatutos sociales en 
el sentido de eliminar la limitación al número de votos que cada accionista de 
Altadis puede emitir en una Junta General de Accionistas. El Consejo recomienda 
a sus accionistas que voten a favor de la propuesta de modificación. 

En este sentido y con el fin de favorecer la asistencia por la trascendencia de los 
temas a tratar, se abonará una prima de asistencia de 0,10 euro brutos por acción. 


